
I N F O R M E S  D E  P O N E N C I A

y de Comercio, Industria y Turismo, radicaron el 
Proyecto de ley 155 de 2011, ante el Congreso de 
la República para su trámite legislativo respectivo.

CONSIDERACIONES DE LA PONENCIA
A. OBJETIVOS DEL PROYECTO
El presente documento tiene por objeto moti-

Café 2007 (AIC 2007), por parte del Congreso de 
la República de Colombia. El primer acápite es la 

importancia del café en Colombia en términos eco-

las características únicas de la política cafetera 
nacional. Por último se presentan las principales 
características del AIC 2007 y la importancia de su 

de Colombia.
B. CONTENIDO DEL PROYECTO
1. Introducción
Por medio de los Acuerdos Internacionales del 

ha facilitado un espacio internacional para el de-
bate de las cuestiones que afectan la economía ca-

-

-
tadística, entre otras actividades. Colombia, como 

de convenios internacionales, en los cuales ha lo-
grado el acercamiento de las diferentes posturas de 
los países miembros.

El AIC 2007 es el séptimo de los convenios ca-
feteros, fruto de un largo proceso de negociaciones 
entre los diferentes países miembros de la Organi-
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Senado de la República
Ciudad
Honorable Senador:
En cumplimiento de la Ley 5ª de 1992 y por en-

cargo que me hiciera la Mesa Directiva de esta Co-
Informe de Ponencia 

para Primer Debate en la Comisión Segunda 
del Senado de la República, al Proyecto de ley 
número 155 de 2011, Senado, por medio del cual 
se aprueba el “Acuerdo Internacional de la Café 
de 2007”, adoptado por el consejo internacional 
del café en su 98 período de sesiones, en Londres, 
Reino Unido, el 28 de septiembre de 2007, en los 
siguientes términos:

1. ANTECEDENTES
En uso de la iniciativa legislativa que le corres-

ponde al Gobierno Nacional consagrada en el ar-

140 de la Ley 5ª  de 1992, el Ministerio de Relacio-
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los 77 países Miembros del Consejo Internacional 

2011 una vez que los Gobiernos Signatarios que 
representan dos tercios de los votos de los miem-

-

Colombiano.

los lineamientos planteados por los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, en especial por los que 

este Acuerdo acentúa la importancia de fomentar 

condiciones de vida de los productores del grano. 

el sector público y el sector privado de los países 
importadores, y facilitará el comercio internacio-
nal mediante el aumento de la transparencia y del 

El AIC 2007 le permitirá a Colombia contar 
con un escenario internacional de alto nivel en 
el cual se puedan discutir temas de índole cafe-
tero. Igualmente, le permitirá al país desarrollar 
un mayor número de proyectos estratégicos para 

productores. Adicionalmente, permitirá continuar 
generando estadísticas sobre el mercado del café, 
que resultan de gran importancia para poder hacer 

-
rentes países del mundo.

Finalmente, como Colombia ha sido uno de los 
principales promotores del AIC 2007, en caso de 
que el país decidiera no participar en el AIC 2007 
se pondría en evidencia una falta de concordan-

solamente afectaría a Colombia, sino que también 
pondría en duda la credibilidad del Acuerdo en su 
conjunto.

2. El café en Colombia
La importancia del café en la economía colom-

biana es innegable. El sector cafetero es estratégi-
co en términos sociales, institucionales, de empleo 
y desarrollo de las regiones productoras del grano. 

-
da por más de 500 mil productores que conforman 
un tejido social invaluable para la estabilidad del 
campo. Algunas cifras de importancia se presentan 

en manos de pequeños productores: el 95% tiene 
menos de 5 hectáreas en café y representan el 69% 

-
táreas de café.

en 588 municipios y 20 departamentos derivan su 

de la actividad cafetera.

921 mil hectáreas, que representan el 19% del área 
total agrícola del país, equivalente a 4,8 millones 
de hectáreas.

asciende a 3,1 millones de hectáreas, de las cuales 
el 29% se encuentra especializada en café.

empleos directos y 1,5 millones de empleos indi-
rectos (el 32% del empleo agrícola total).

-

-
do fomentar, en el cual los sectores industriales y 
de servicios cobran cada vez mayor importancia. 
De acuerdo a las cifras publicadas por el DANE, 

de representar el 2,8%1 del PIB total nacional en 
1990, a 0,6%2 -

estas han representado en los últimos años entre 

colombianas y alrededor de un 37% del valor total 
-

triales.

café se ha reducido en el agregado nacional, en 
departamentos altamente cafeteros continúa sien-

-
dío y Risaralda) el peso del café en el PIB gira 

áreas metropolitanas que tienen un mayor grado 
-

ciende a un promedio de 30%, llegando incluso a 
representar hasta el 40% del PIB en el caso de los 

En el ámbito internacional, el país es uno de los 
principales productores del grano: ocupa el ter-
cer puesto después de Brasil y Vietnam, con una 

3 millones de 
-

bia se convierte en el segundo país productor de 
café, después de Brasil. Lo anterior se debe a que 

de Suaves Colombianos, que se caracterizan por 

el mercado mundial, por lo cual obtiene una prima 
por calidad sobre otros tipos de café en el proceso 

sacos4 de café verde a 81 países entre los que se 
-

1  De acuerdo al PIB base 1994 = 100
2  De acuerdo al PIB base 2005 = 100
3  Promedio de diez años
4  Promedio de diez años



GACETA DEL CONGRESO  230  Martes, 15 de mayo de 2012 Página 3

a USD 1,6 millones al año, en promedio. Participa 
-
-

diales. Durante los últimos años, ha comenzado a 
consolidarse como un importante productor de ca-
fés especiales aprovechando sus ventajas geográ-

-
les de café del país.

-
biana la constituye la institucionalidad cafetera en-

-

-
-

zonas productoras hasta los puertos, ha realizado 
un aporte sustancial para el desarrollo de la infraes-

-
-

de compra distribuidos en todo el territorio nacio-
nal (34 y 540 respectivamente) posibilitan que aún 

cuente con la garantía de compra para su café, a 
diferencia de otros productores agrícolas.

3. Política cafetera
Hacia la década de 1920 el café se había con-

-

café representaban entre el 60% y el 70% de las 

importante generador de empleo y una actividad 
cuyas connotaciones sociales hacían necesaria la 

al café. La inestabilidad del mercado internacional 
requería una industria cafetera nacional desarrolla-

del Gobierno Nacional.
Desde entonces, la FNC ha sido el principal 

aliado del Gobierno Nacional y ha actuado como 
entidad coordinadora de la política cafetera, tanto 
en el plano internacional como nacional. De este 

-
lado el mercado interno del grano y ha administra-

Más allá de esto, la FNC ha gestionado recursos 
provenientes de diversos actores, tanto públicos 
como privados, en pro de la mejora de la calidad 

como Cenicafé, entidad dedicada a la investiga-

que contribuyen a incrementar la rentabilidad eco-

-

trola la calidad de todos los lotes de grano que se 

-
ternacional. A todo lo anterior se suman los pro-
gramas que buscan aumentar la competitividad de 

los productores a través del fortalecimiento del te-
jido social en las zonas cafeteras.

-
ceso a todo un paquete de programas y servicios 
que constituyen un soporte de carácter institucio-
nal fundamental para el desarrollo de su actividad 
cafetera, que no sería posible sin esta estrecha co-

-
tido contar con una política cafetera consistente a 
través del tiempo.

Un ejemplo claro de esta consistencia de la po-

del país en los acuerdos cafeteros de carácter in-
ternacional por más de 50 años. Lo anterior indica 

cafeteros internacionales no es nueva, sino que 
cuenta con una larga trayectoria, que ha permitido 
sentar, en gran medida, las bases de la política ca-
fetera mundial.

Otro ejemplo de la consistencia de la política 
-

unos principios fundamentales dentro de los cua-

como capital estratégico para el país y la necesidad 
de convertir la actividad cafetera en eje prioritario 
de la política agropecuaria, la seguridad democrá-
tica y la búsqueda de la equidad. Las estrategias 
que componían el Acuerdo de Política Cafetera 
2008-2011 fueron las siguientes: i) sostenibilidad 

bienes públicos, iv) valor agregado y cafés espe-

El último Acuerdo por la Prosperidad Cafetera 
2010-2015 suscrito por la FNC con el Gobierno 
Nacional está orientado a la sostenibilidad de los 

-
-

empleo y la búsqueda de prosperidad para los ha-
bitantes rurales. Las prioridades del acuerdo son 
las siguientes: i) crear prosperidad democrática en 

locomotora que jalone el crecimiento de todo el 
agro colombiano, iii) erradicar la pobreza de las 
zonas cafeteras.

Estos esfuerzos internos deben ser complemen-
tados con un fortalecimiento en la institucionali-

de Colombia como uno de los principales produc-
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-

mismo.
4. Importancia del AIC 2007
Antecedentes de diferentes acuerdos
El primer intento de países por generar un 

acuerdo cafetero data de 1940 con el Acuerdo In-

equitativa del mercado de los Estados Unidos entre 
los países productores de América Latina, estable-

tanto hacía Estados Unidos, como a otros países. 

café.
El primer gran convenio cafetero fue el Acuer-

en 1962. Desde entonces se han aprobado sucesi-

1976, 1983, 1994 y 2001, que se encuentra todavía 
-

pondiente a 2007, fue aprobado por el Consejo In-
ternacional del Café en septiembre de ese mismo 
año.

-
-

(OIC), al igual que el establecimiento de las cuotas 

La Organización Internacional del Café 
(OIC)

administrar las disposiciones de los acuerdos ca-
feteros y supervisar su funcionamiento. La orga-

mejorar la calidad del café, aumentar el consumo 
mundial, mejorar la calidad de vida de los produc-
tores y regular el mercado mundial del café, según 
los planteamientos de los acuerdos cafeteros.

Dentro de las actividades que la OIC ha desa-
rrollado se encuentran:

nivel de las cuestiones que afectan a la economía 
cafetera mundial.

-
terés y actualidad relativas al café. 

Acuerdos Internacionales del Café.
-

consumo de café.
-

ternacional de Producto Básico (OIPB) designado, 
-

yectos de desarrollo cafetero que puedan recibir 

Común para los Productos Básicos (FCPB).
A partir del Convenio Internacional de 2001 la 

OIC obtuvo funciones adicionales con el objetivo 
de fomentar la sostenibilidad del sector, estrechar 
los lazos con el sector privado y mejorar las con-

De esta manera, las actividades de la OIC también 
se dirigieron a:

-
mía cafetera sostenible

-
-

cia a los países Miembros de tecnología pertinente 
al café

-

-
-

presentantes de alto nivel de los Gobiernos de los 
países Miembros y el sector cafetero.

Acuerdo Internacional del Café de 2007
El AIC 2007 es el séptimo de los convenios ca-

feteros. Fue aprobado por los 77’ países Miembros 
del Consejo Internacional del Café en Londres, el 

que los Gobiernos Signatarios que representen dos 

e importadores, respectivamente, depositaron sus 
-

El AIC 2007 representa un cambio importante 
dentro de los diferentes Convenios Internacionales 

-

los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en espe-

pobreza. Así, este Acuerdo acentúa la importancia 

mejorar las condiciones de vida de los producto-
res del grano. Por otro lado, permite una mayor 

-
vado de los países importadores, y busca facilitar 
el comercio internacional mediante al aumento de 

-
nente.

El objetivo general del Acuerdo es fortalecer 
-
-
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un cambio respecto a los convenios anteriores son:
-

y a la economía cafetera mundial

sector cafetero procedimientos apropiados en ma-
teria de inocuidad de los alimentos

práctica estrategias para aumentar la capacidad de 
-

que contribuye al alivio del la pobreza

puedan ayudar a los productores de café, con in-

-
mente mencionados y, en especial, contribuir a la 

-
pla disposiciones tales como:

1. -
tor Cafetero: Tendrá como objetivo facilitar con-

riesgo, dando particular importancia a las necesi-
dades de los productores en pequeña y mediana es-
cala. El Foro estará constituido por representantes 
de los países miembros, organizaciones intergu-

privado, entre otros.
2.  Se 

podrán presentar propuestas de proyectos que con-
tribuyan a lograr los objetivos del Acuerdo. El Co-
mité de Proyectos, compuesto por representantes 
de países miembros, los evaluará y presentará re-
comendaciones para mejorarlos. El Consejo Inter-
nacional del Café estará encargado de evaluarlos y 

por medio del Fondo Común para los Productos 
Básicos.

3.  El 

investigaciones y estudios relativos a la produc-

serán hechas por los países miembros, de manera 
voluntaria, al igual que por otras organizaciones y 

Desarrollo de Mercado.
4. Fortalecimiento de las actividades estadísti-

cas: -

copila, se efectuarán estudios sobre estructuras de 
mercado, los mercados especializados y las ten-
dencias emergentes. También se tendrán en cuenta 

con factores tales como las diferentes zonas geo-

5.  Los 
estudios que se realicen también deberán tener en 

entre el café y la salud, y oportunidades para la 
-

dicionales y para nuevos usos.

años, y podrá ser prorrogado por ocho años más. 
-

Depositario del Acuerdo Internacional del Café de 
2007 a la OIC. Con lo anterior, la OIC es el cuer-
po administrativo creado para seguir las consignas 
planteadas por los acuerdos cafeteros, como con-
vocar a las distintas reuniones y foros, adelantar 
investigaciones en temas cafeteros, efectuar el se-
guimiento de las estadísticas del sector e informar 
a los países miembros sobre el seguimiento de los 
acuerdos mismos.

del Decreto 4298 del 13 de noviembre de 2008 
-

parte del Congreso de la República.
Importancia para Colombia de formar parte 

del AIC 2007
-

zo realizado durante cinco décadas por mantener 
alineados los intereses de países consumidores y 

de café. De esta manera, el AIC 2007 se constituye 
en el séptimo de los convenios, y es el fruto de un 
largo proceso de negociaciones entre los diferentes 

del Café.
Es conveniente resaltar que, desde el primer 

Convenio Internacional del Café, Colombia ha 
contado con una postura líder en temas cafeteros a 
escala internacional. Ha sido uno de los principa-

fundamental en el acercamiento de las diferentes 
posturas de los miembros y en la búsqueda de con-

-

del Acuerdo es fundamental para continuar ejer-

cafetero internacional.
El AIC 2007 le permitirá a Colombia continuar 

-
nal del Café, como punto de encuentro entre países 
productores y consumidores, los cuales resultan 

del grano, cultivado principalmente por pequeños 
productores. Asimismo, es estratégico que los paí-
ses productores se unan en torno a este Acuerdo. 
Únicamente así se puede solicitar la presencia y 
el apoyo de los países importadores como Estados 
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Gran parte de los esfuerzos de los países pro-

del AIC 2007, se dirigieron a encontrar mecanis-
mos que permitieran fortalecer la capacidad de 

trampas de pobreza en el mundo. De esta manera, 
-

sumidores para crear mecanismos que permitan el 
desarrollo de un mayor número de proyectos en 

-
-

menos de 5 hectáreas cultivas con café.
Adicionalmente, permitirá continuar generando 

estadísticas sobre el mercado del café, que resultan 

y consumo en diferentes países del mundo y las 
posibilidades del grano colombiano en los mis-
mos. El AIC 2007 pretende fortalecer este aspecto, 

diferentes segmentos de consumo y tendencias en 
mercados emergentes.

Colombia ha sido uno de los principales pro-
motores del AIC 2007. En caso tal que Colombia 
decidiera no participar en el AIC 2007 se pondría 
en evidencia una falta de concordancia en la polí-

-
taría la credibilidad del Acuerdo en su conjunto. 
Colombia es el segundo productor de café en valor 
y ha desempeñando un papel fundamental en las 

regreso de Estados Unidos al Convenio de 2001.
Proposición

Teniendo en cuenta las anteriores considera-
ciones me permito rendir ponencia favorable para 
aprobar en primer debate el proyecto de ley, por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo Interna-
cional del Café de 2007’, adoptado por el Consejo 
Internacional del Café en su 98° período de sesio-
nes, en Londres, Reino Unido, el 28 de septiembre 
de 2007.

De los honorables Senadores,
Alexandra Moreno Pirquive,

Presidenta

Ponente.
PROYECTO DE LEY NÚMERO 217 DE 

2012 SENADO
por medio de la cual la Nación rinde honores 

a la memoria del ex presidente Alfonso López Mi-
chelsen.

Bogotá, D. C., 15 de mayo de 2012
Doctora
ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE
Presidenta

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

Senado de la República
Señora Presidenta:

-
-

rrespondido rendir ponencia para primer debate 
al Proyecto de ley número 217 de 2012 Senado, 
por medio de la cual la Nación rinde honores a la 
memoria del ex Presidente Alfonso López Michel-
sen
términos:

Origen y Antecedentes del proyecto
El Representante a la Cámara por el departa-

mento de Santander Jaime Enrique Durán Barrera 
-

blica el Proyecto de ley número 329 de 2009 Sena-
por medio de la cual la 

República de Colombia rinde honores a la memo-
ria del ex Presidente Alfonso López Michelsen y se 
dictan otras disposiciones, el cual fue publicado 
en la Gaceta del Congreso 558 de 2008.

La iniciativa fue aprobada sin mayores modi-

propusieron algunos cambios que fueron aproba-
dos en primer y segundo debate.

-

fue discutido y aprobado antes del vencimiento de 
la legislatura por lo que de conformidad con el ar-
tículo 190 de la Ley 5 de 1992 fue archivado.

vigente y no se han planteado alternativas simi-

Congreso el presente proyecto de ley. El articulado 
corresponde al aprobado por el Senado de la Repú-
blica en junio de 2010.

Viabilidad
Facultad del Congreso Para Rendir Home-

naje

aquellos ciudadanos que a través de sus acciones 
u opiniones han contribuido en el desarrollo de la 
vida nacional (artículo 150 numeral 19).

en una actividad educativa para el pueblo colom-
biano y muy especialmente para las generaciones 
futuras, quienes sin lugar a dudas reconocerán en 

fundamentales que rigen a la sociedad colombiana.
Este acto de reconocimiento tendrá un objeti-
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colombianos en aras de promover un compromi-

Estado Social de Derecho.
Principio de legalidad del cargo público.
El artículo 345 prevé que ningún gasto público 

podrá hacerse si no ha sido previamente aprobado 

la ley de apropiaciones solo podrán incluirse par-
tidas presupuestales que hayan sido reconocidas 
conforme a una ley anterior, aquellas que corres-
pondan a un crédito judicialmente reconocido o a 

artículo 154 prevé que las leyes por las cuales se 
establezcan las rentas nacionales y los gastos de 

Nacional. (51)
Una lectura sistemática de estas tres disposicio-

nes plantean las reglas que orientan la actividad 
del legislador en esta materia:

-
blico en la ley anual de presupuesto o ley de apro-
piaciones está en cabeza del Gobierno Nacional 
(artículos 154 y 346)

del Congreso (artículos 154, 345 y 346).
-

ciones que generen gasto público, pero no para 

apropiaciones (artículos 345 y 346).
La jurisprudencia constitucional ha reconocido 

en sentencias como la C-616 de 2008 y la C507 
de 2008. (62)

El artículo 6° del proyecto es consistente con 
estas reglas por lo que entendemos que satisface el 
principio de legalidad del gasto.

Otras sentencias al respecto: C-695 de 1996, 
C-442 de 2001, C1249 de 2001.

Objeto del Proyecto de ley

proponen las siguientes acciones:

que será colocado en Valledupar, Cesar.

 1 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-616108, 25 de junio de 2008. Ref.: 

Sierra Porto.
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 

Sentencia C-507108, 21 de mayo de 2008. 

 2 Estas sentencias a su vez se remiten a las sen-
tencias C-488 de 1992, C57 de 1993, C-490 de 
1994, C-343 de 1995, C-360 de 1996, C-685 de 
1996, C-581 de 1997, C-197 de 2001, C-859 de 
2001, C-1249 de 2001, C-1319 de 2001, C-483 
de 2002, C-399 de 2003, C-1113 de 2004.,C-
1047 de 2004 y C-985 de 2006.

incorpore las partidas presupuestales necesarias 
para atenderlos gastos de la ley.

mausoleo en el Cementerio Central de Bogotá.

Contenido del proyecto de ley

El articulado propuesto en el presente proyec-
to de ley contiene lo artículos, donde se conciben 

-
-

ñala el nombre y la obra política y administrativa 
del gran hombre de Estado como ejemplo para la 
juventud colombiana.

Parágrafo. Copia de la presente ley será entre-
-

pez Michelsen en letra de estilo.

-

en el sitio que el Concejo Municipal de Valledupar 
designe en la capital del Departamento del Cesar.

Artículo 3°. Encárguese a la Unidad Adminis-
trativa Especial Biblioteca Nacional la recopila-

publicadas por el Senado y la Cámara de Repre-
sentantes y difundidas ampliamente como docen-
cia democrática del derecho público, las relaciones 
internacionales y la ciencia política.

-

-

Artículo 5°. En el Cementerio Central de Bogo-
tá D. C., donde reposan los despojos mortales del 

-

-
señado por un arquitecto de reconocida prestancia, 

Presidente.

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que en cumplimiento y de conformidad con 

y teniendo en cuenta la disponibilidad presupues-

plazo incorpore dentro del Presupuesto General de 
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Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la pre-

los contratos y convenios interadministrativos ne-
-

sar, el Distrito Capital de Bogotá y el municipio de 
Valledupar.

Artículo 7°. Autorícese al Archivo Nacional 

de aportar al desarrollo del patrimonio cultural de 

billetes del Banco de la República tendrá en una de 

Michelsen.

-
sen” en el campo de Derecho Internacional Huma-
nitario.

Artículo 10. El Gobierno Nacional creará un 

eventos conmemorativos del centenario del nata-

Artículo 11. La presente ley rige a partir de su 

Cordialmente,
Édgar Gómez Román,

Senador de la República.

PONENCIAS

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 212 DE 2012 

SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Conven-

ción para combatir el Cohecho de Servidores Pú-
blicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 

Internacionales”, adoptada por la Conferencia 
Negociadora en París, República Francesa, el 21 

de noviembre de 1997.
Bogotá, D. C., mayo 10 de 2012
Honorable Senadora
ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senado de la República
Senadores:
En cumplimiento del encargo encomendado, 

Constitucional Permanente del Senado de la Re-
pública y con fundamento en los artículos 174 y 
175 de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir po-
nencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 212 de 2012 Senado, por medio de la 
cual se aprueba la “Convención para combatir 
el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros 
en Transacciones Comerciales Internacionales”, 
adoptada por la Conferencia Negociadora en Pa-
rís, República Francesa, el 21 de noviembre de 
1997, en los siguientes términos:

ANTECEDENTES — TRÁMITE LEGIS-
LATIVO

El Proyecto de ley número 212 de 2012 Senado 
es de autoría del Gobierno Nacional - Ministerio 

fue radicado en la Secretaria General de la Corpo-

-
diente de surtir su segundo debate en la Plenaria 
del Senado de la República. El referido proyecto 
fue aprobado por unanimidad de los miembros de 

el día 9 de mayo del año en curso.
OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY

La “Convención para Combatir el Cohecho de 
Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales”

OCDE, es un acuerdo que tiene por objeto que los 
Estados establezcan medidas para prevenir y pena-
lizar las infracciones cometidas por toda persona 
que, en transacciones comerciales internaciona-
les, directamente o mediante intermediarios, dé o 

-
tranjero para que actúe o se abstenga de actuar en 

ORIGEN DE LA CONVENCIÓN

es negociar o acabar. Los romanos para evitar el 
-

nal llamada “crimen repetundae” que castigaba la 
-

des de cohecho.
En términos generales el cohecho ha sido tipi-

cuando un servidor público, recibe para sí o para 
otro, dinero u otra utilidad, o acepta promesa re-
muneratoria directa o indirectamente para retardar 
u omitir un acto propio de su cargo o para ejecutar 

Mediante Sentencia C-709 de 1996, la honora-
ble Corte Constitucional, sostuvo:
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“... Las normas que estructuran el delito de co-
hecho en sus diferentes modalidades tienen como 
sustrato un valor moral y ético en cuanto persi-
guen una nalidad útil a la comunidad, como es la 
combatir los fenómenos de corrupción asociados 
a las acciones que ponen a precio la función públi-
ca, es decir, la venta concluida entre un particular 
y un servidor público de un acto u omisión perte-
neciente al haz de funciones o competencias que 
en desarrollo de aquélla le han sido asignadas y 
para los cuales el ordenamiento jurídico no auto-
riza una contraprestación”.

para los Estados modernos. Aunque el país no dis-

indicios sobre la magnitud y gravedad del proble-
ma. En 2011, Colombia obtuvo un puntaje de 3,4 

Transparencia Internacional (donde 10 es cero co-

183 países que fueron objeto de estudio.

-
-
-

20% y se mantuvo igual para el 24%. Igualmente, 

ciudadanos las acciones del gobierno para comba-

Por su parte, la encuesta LAPOP 2010 revelaba 
-

cracia en su país?”, la respuesta “reducir la corrup-

países de América Latina. Esta misma encuesta, en 

-

de qué tan válido es pagar dádivas para agilizar 
-

tica debe ser castigada.

El Índice de Competitividad Global del Foro 
-
-
-

vez, el indicador de “Pagos irregulares y sobornos 
por parte de las empresas para obtener diversos be-

-
ritismo en las decisiones de gobierno en aspectos 

-
mente bajo.

La Encuesta de Desempeño Institucional del 
DANE, que se aplica a funcionarios públicos, 

-
-

-
-

decían a vínculos o presiones políticas y un 19% 
que fueron consecuencia de vínculos personales.

En el mismo sentido, una encuesta realizada 
por Transparencia por Colombia y la Universi-

las grandes empresas, 88% de las medianas y 92% 
de las pequeñas reconocieron que sí han ofrecido 

que el 61% de los empresarios consideraba que “se 
pierden los negocios” si no se acude al pago de 
sobornos.

El estudio de Confecámaras del 2006, por su 
-

sultados manifestaron no haber participado en lici-
taciones por considerar que la competencia no era 
justa, por la complejidad del proceso licitatorio y 

-
-

considera que ocurre casi siempre y otro 18% que 

empresarios privados.

según los cálculos de su entidad, el país pierde 

decir, una cifra cercana a los 9 billones de pesos. 
Según un estudio del Departamento Nacional de 

salud y agua potable las fugas de recursos públicos 
pueden representar entre el 20% y el 25% de los 
recursos asignados, es decir, unos $200.000 millo-
nes de pesos anuales. En cuanto a regalías, la mis-

a los organismos de control. A su turno, según un 
informe reciente de la Auditoría General de la Na-

públicos, apenas había posibilidad de recuperar 8 
pesos.

Si bien Colombia cuenta con un marco normati-

contra el cohecho, es necesario propender por la 

disposiciones que permitan ser más asertivos en la 
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Para combatir este tipo de crímenes internacio-
-

estos ordenamientos pueden establecer reglas que 
rijan la conducta de sus autoridades y funciona-
rios, resulta más difícil superar las fronteras de la 

Como consecuencia de lo anterior, la Conven-
-

Internacionales, fue adoptada en 1997, luego de 
constatarse que, si bien los Estados contaban con 

-

un vacío en lo relacionado con el soborno a fun-

-

incluyera, además, mecanismos de monitoreo y 

que sean adjudicados e involucren grandes canti-
dades de dinero no provengan del ofrecimiento de 
sobornos, sino que se aseguren reglas equitativas 

-
les y se propenda por:

Eliminar la competencia desleal generada 
por grati caciones extrao ciales.

 Castigar o penalizar a empresas y personas 
que prometan, ofrezcan, otorguen o encubran pa-
gos a servidores públicos extranjeros con el n de 
favorecer y bene ciar sus negocios.

 Impulsar el intercambio de información y la 
cooperación jurídica internacional para combatir 
el cohecho transnacional.

La OCDE tiene un papel muy importante en el 
-

cional, pues constituye el marco institucional para 
su monitoreo o seguimiento a través del Grupo de 

-
tranjeros en transacciones comerciales internacio-
nales y prevé una serie de medidas relacionadas 

Establecer la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas.

 Establecer la jurisdicción de los tribunales 
nacionales para juzgar hechos cometidos en el ex-
tranjero.

 Contar con un plazo adecuado para la inves-
tigación y sanción.

 Penalizar el lavado de activos provenientes de 
este delito.

Proveer de asistencia legal a otros Esta-
dos en el marco de las investigaciones que estos 
adelanten.”71

MARCO JURÍDICO DE LOS TRATADOS 
EN COLOMBIA.

“Los tratados son actos jurídicos complejos, 
que se encuentran sometidos a un régimen jurídi-
co complejo, pues están regidos tanto por normas 
internacionales como por disposiciones constitu-
cionales. Así el derecho internacional consagra 
la vida y los efectos internacionales de esos acuer-
dos, mientras que el derecho constitucional, esta-
blece la e cacia interna de los tratados así como 
las competencias orgánicas y los procedimientos 
institucionales por medio de los cuales un país 
adquiere determinados compromisos internacio-
nales” (Corte Constitucional, Sentencia C -400 de 
1998).

-
tema claro y estructurado para que el Estado Co-
lombiano pudiese asumir obligaciones internacio-
nales. Este sistema está dispuesto para permitir la 

la Corte Constitucional en la Sentencia C- 400 de 
-

mente obligarse a nivel internacional una vez se 

del tratado.

El Presidente, en su carácter de director de las 
Relaciones Internacionales, tiene la facultad para 
“celebrar con otros Estados y entidades de derecho 
internacional tratados o convenios que se somete-

numeral 2, Carta Política).

Una vez el instrumento internacional haya sido 

mediante un instrumento conocido como la apro-

Posteriormente, conforme al artículo 150, nu-
meral 16, de la Carta Política, corresponde al Con-
greso de la República “aprobar o improbar los tra-
tados que el Gobierno celebre con otros Estados o 
con entidades de derecho internacional”. Por tan-

Congreso dicho instrumento.

-
miento Constitucional los Convenios y Tratados 
internacionales, solo pueden incorporarse a nues-

 1
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ley, en este caso una ley ordinaria.

Una vez el Congreso de la República, siguien-
do el procedimiento legislativo ordinario (artículo 
204, Ley 5ª de 1992), haya aprobado el instrumen-

-
sea ser parte nuestro país, el Ejecutivo deberá re-
mitir dicha ley aprobatoria a la Corte Constitucio-

pueda manifestar su consentimiento en obligarse 

de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados.

El artículo 241, numeral 20 de la Carta Polí-
tica establece que la Corte Constitucional deberá 

los tratados internacionales y de las leyes que los 

las disposiciones del tratado, sino también su ley 

Constitucional revisa que la ley haya sido apro-
bada de acuerdo con las normas constitucionales, 
legales y reglamentarias que regulan el trámite 

disposiciones del tratado guarden armonía con las 
disposiciones de la Norma Superior.

el Gobierno Nacional podrá proceder a manifestar 
su consentimiento en obligarse por el tratado, me-

respectivo.

Sin embargo, es importante aclarar que es fa-
cultad discrecional del Poder Ejecutivo, manifes-
tar o no el consentimiento para que Colombia se 
obligue por el Tratado. Una vez perfeccionado el 
vínculo internacional que haga parte a Colombia 

sido objeto el instrumento internacional, y se se-
ñala así mismo la fecha de entrada en vigor para 

-
to del Tratado, así como de las reservas y de las 
declaraciones formuladas, si hubiesen (artículo 2°, 
Ley 7ª de 1944).

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y 
LEGAL DE LA CONVENCIÓN

La iniciativa presentada de acuerdo al artículo 
150 numeral 16, la cual faculta al Congreso de la 
República para aprobar o improbar los tratados 
que el Gobierno celebre con otros Estados o con 
entidades de derecho internacional, es acorde con 
la Carta política. Igualmente, encuentra su funda-
mento en el artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, dis-
poniendo que es competencia de las Comisiones 
Segundas Constitucionales del Congreso, el estu-
dio y trámite de este tipo de iniciativas legislativas. 

Y el artículo 204 de la Ley 5ª de 1992 donde se 
establece que los tratados internacionales se tra-
mitarán por el procedimiento legislativo ordinario.

De otro lado la Carta Política dispone.

“Artículo 1°. Colombia es un Estado social de 
derecho, organizado en forma de República uni-
taria, descentralizada, con autonomía de sus en-
tidades territoriales, democrática, participativa 
y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las per-
sonas que la integran y en la prevalencia del inte-
rés general.”

Mediante sentencia C-397 de 1998, la honora-
ble Corte Constitucional sostuvo.

“… El Estado Social de Derecho se construye a 
partir del reconocimiento del ser humano como su-
jeto autónomo, dotado de razón, cuya realización 
integral debe promover el Estado, garantizándole 
condiciones dignas para el desarrollo de sus po-
tencialidades, condiciones que se anulan y diluyen 
en contextos en los que prevalezca el interés mez-
quino de quienes anteponen los suyos particulares 
a los de la sociedad, incluso desdeñándolos y sa-
cri cándolos, mucho más si para ello hacen uso 
indebido del aparato administrativo que conduce 
el Estado, de los recursos que lo nutren, y del ejer-
cicio de las funciones propias de la administración 
pública, conductas que por lo general se identi -
can en los tipos penales que describen prácticas 
corruptas. La convención que se examina, en su 
artículo III, compromete a los Estados-Partes en 
la adopción de mecanismos, normas y medidas de 
carácter preventivo, que irradien la gestión de los 
funcionarios públicos, haciendo posible que ellos 
se apropien y practiquen “…normas de conducta 
[que garanticen] el correcto, honorable y adecua-
do cumplimiento de las funciones públicas.”

El ordenamiento superior colombiano, esta-

Estado los de servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en 

-

a prevenir, contrarrestar y sancionar prácticas de 
-

vienen de los servidores públicos.

El artículo 209 de la Carta Política, estable-
ce. “La función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con funda-
mento en los principios de igualdad, moralidad, 
e cacia, economía, celeridad, imparcialidad y pu-
blicidad, mediante la descentralización, la delega-
ción y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coor-
dinar sus actuaciones para el adecuado cumpli-
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miento de los nes del Estado. La administración 
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control 
interno que se ejercerá en los términos que señale 
la ley.”

“Las prácticas de corrupción desde luego son 
contrarias y nugatorias de los principios de igual-
dad, moralidad, e cacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, ellas se oponen a la 
realización efectiva de los mismos y los debilitan 
al punto de afectar gravemente el interés general. 
“En todos los casos y sin importar la forma en 
que se mire, la corrupción agrava la desigualdad. 
Al producir ese efecto, siembra las semillas de 
tensiones sociales y políticas, amenaza la propia 
estructura de la sociedad y mina la e cacia del Es-
tado y la legitimidad política de los Gobierno”82.

Debe advertirse que Colombia no ha escatima-

y ha adoptado dentro de su ordenamiento jurídico 
un sin número de normas encaminadas a prevenir, 
enfrentar y sancionar diversas modalidades del fe-

2000), que contiene 34 tipos penales relacionados 

-
ple además con los estándares dispuestos por la 

-
-

-

realizada por sus representantes o empleados.

-

penal y administrativa.

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, 
que comprende todas las políticas públicas del 
Presidente Juan Manuel Santos enfocadas hacia 
las estrategias y mecanismos para prevenir la co-

de transparencia y ética públicas.

4. El Estatuto Tributario Colombiano, que pro-
-

 2 Sentencia C-397 de 1998, la Honorable Corte Constitu-
cional.

-
tado parte de 10 tratados bilaterales y 2 tratados 

-
-
-
-

6. Colombia también es parte de los más im-
portantes tratados internacionales en materia de 

-

-
tucional, mediante Sentencia C-397 de 1998.

-

Sentencia C- 172 de 2006.

-
tra del Crimen Organizado Transnacional”, adop-
tada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das en el 2000.

-

-

Así las cosas, Colombia ha establecido un 
marco jurídico y administrativo y ha formulado y 
adoptado políticas reales en materia de anticorrup-

-

de la OCDE.

No obstante las anteriores normas que constitu-
yen un esfuerzo realizado por Colombia, en mate-

ha terminado de cumplirse y conscientes de la ne-

-

mejores prácticas de Estados pares, lo cual traerá 
-

-
periencia y metodología de la OCDE, incluida la 

Estados miembros de la OCDE.

Colombia tiene mucho para aportar a la OCDE, 
-

llo, aunado a nuestro pasado y presente en temas 
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más, el nivel de debate sobre política pública que 
se desarrolla en el marco de la OCDE. En particu-

las lecciones aprendidas en la OCDE pueden adap-

un Estado a otro.

CONTENIDO DE LA CONVENCIÓN

-
los, en los que se pueden destacar los siguientes 
temas:

conducta de ofrecer, prometer o conceder alguna 
ventaja monetaria o de otra índole a un servidor 

-
-

hecho.

-
blecer la responsabilidad de las personas jurídicas 

y se señala que, en caso de que el régimen penal 
interno no contemple la posibilidad de sancionar a 
las personas jurídicas, deben adoptarse sanciones 

no penal para combatir esas conductas. Además 
de las sanciones para las personas jurídicas, se 

las personas naturales que incurran en cohecho, así 
-

rresponda al producto del cohecho.

-
blecen los mecanismos jurídicos que deben ser uti-

el compromiso de apoyo permanente entre los Es-
tados miembros para lograr los objetivos enmarca-

En ese sentido, se obliga a las partes para que 
tomen las medidas necesarias para asegurar que 

se estipula que cada Estado miembro debe deter-
minar una metodología de seguimiento y monito-

-
-

-
dimiento a seguir en cada caso.

IMPORTANCIA DE LA CONVENCIÓN 
PARA COLOMBIA

a) Como requisito para el Ingreso a la OCDE.

La OCDE es un organismo internacional de 

-
-

co y social de las personas alrededor del mundo. 
Para tal efecto, los representantes de los Estados 

-
-

su desarrollo y el de los demás Estados.

Se ha considerado que la OCDE agrupa a los 
Estados más avanzados y desarrollados del mun-
do. Lo anterior se demuestra con cifras como las 
señaladas en su reporte anual de 2007, según el 
cual para la época los Estados miembros repre-
sentaban el 80% del Producto Nacional Bruto del 
mundo y el 70% de su mercado.

Así, la OCDE ofrece un foro donde los gobier-
nos pueden trabajar conjuntamente para compartir 

-
munes. Su trabajo permite entender qué es lo que 

-

-
jar estándares internacionales dentro de un amplio 
rango, desde la agricultura y los impuestos hasta la 
seguridad en productos químicos. De esta manera, 
con base en hechos reales, se recomiendan y dise-
ñan políticas para mejorar la calidad de vida de las 
personas.

permitirá subir sus estándares, fortalecer las insti-

y sociales que plantean la democracia y la econo-
mía de mercado. De ahí que el Gobierno Nacional 
tenga como una de sus principales metas lograr el 
ingreso a la OCDE.

Este objetivo está plasmado en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2010-2014 “Prosperidad para to-
dos”, en el eje transversal de “Relevancia interna-
cional”. En efecto, en la “Política internacional” 
del Plan se determina el lineamiento estratégico de 
“Diversi car el relacionamiento en los escenarios 
multilaterales hacia una agenda positiva” con el 

-
cia del Estado en escenarios internacionales. Este 
aparte establece que “la meta de obtener el ingre-
so a la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo (OCDE), nos permitirá subir nuestros 
estándares y hacer parte de un grupo de países 
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que buscan el desarrollo y el progreso para sus 
naciones.”93.

Para ser invitado a ser Estado miembro, Colom-
bia debe cumplir una serie de pasos que demues-
tren el compromiso del Gobierno Nacional con el 

-
so, el Gobierno ha estado en permanente contacto 
con directivas de la OCDE. En agosto de 2010, 
Richard Boucher, Director Adjunto de la OECD, 

priorizan las actividades que el Estado colombia-
no debe desarrollar para ingresar a ser parte de la 

El primer paso en el proceso de ingreso a la 
Convención contra la 

Corrupción en Transacciones Comerciales Inter-
nacionales”. Estados como Chile, por ejemplo, 

Teniendo en cuenta la importancia que reviste 
para Colombia el ingreso a la OCDE, resulta de 

Colombia ha venido trabajando con el Grupo 
de Trabajo sobre Cohecho en Transacciones Co-
merciales Internacionales de la OCDE. En octu-

 3 Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014: Prosperidad 
para Todos. Bases del Plan Nacional de Desarrollo. Ca-

’B. Relevancia internacional”. Recuperado de la Web 
En:

encabezada por el Ministro de justicia y del De-
recho, Juan Carlos Esguerra Portocarrero, y el 
entonces Director del Departamento Nacional de 

-
cho, la solicitud formal para ser parte del Grupo y 

-

En consecuencia, en noviembre del año pasado 
altos representantes de la OCDE visitaron Colom-
bia para hacer entrega de las cartas del Secreta-
rio General de la OCDE, Ángel Gurria, al señor 
Presidente de la República, en las que se invita 
formalmente al Estado colombiano a ser miembro 
de los Comités de Inversiones y de Competencia, 
del Grupo de Trabajo Anti-cohecho y a adherir a la 
“Convención para Combatir el Cohecho de Servi-
dores Públicos Extranjeros en Transacciones Co-
merciales”

en la OCDE.

Estados Miembros y Partes de la Conven-
ción para combatir el Cohecho de Servidores 

Públicos Extranjeros en Transacciones Comer-
ciales Internacionales.

De los 38 Estados que hacen parte de la Con-

-
les Internacionales, solo hasta el momento como se 

-

Alemania Chile Grecia Eslovaquia
Argentina Corea Hungría Noruega Sudáfrica
Australia Dinamarca Irlanda Nueva Zelanda Suecia
Austria Eslovenia Islandia Países Bajos Suiza
Bélgica España Israel Polonia Turquía
Brasil Estados Unidos Italia Portugal Francia
Bulgaria Estonia Reino Unido
Canadá Finlandia República Checa

b) Importancia de la Convención frente a la 
realidad Colombiana.

-
vos, “Colombia ha ido adquiriendo, con el tiempo, 
un papel protagónico en términos de inversión y 
comercio internacional en América Latina. Por 
ejemplo, en el transcurso del 2011, 1.360 millones 
de dólares ingresaron al país por concepto de in-
versión extranjera, lo cual representa un aumento 

de 115,5 por ciento frente al año inmediatamente 
anterior104.

Pero Colombia no es sólo un Estado receptor de 
inversión sino que, cada vez en mayor medida, se 
ha convertido en un país exportador de capitales. 
De hecho, la inversión Colombiana en el extran-
jero aumentó de menos de 1.000 millones en 2007 
a 6.500 millones de dólares en 2010, superando a 

 4
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Brasil y México, los dos mercados más grandes de 
América Latina.

Además, recientemente Colombia ha realizado 
transacciones multimillonarias en la región, tales 
como: los 600 millones de dólares invertidos por 
las Empresas Públicas de Medellín en el sector 
eléctrico; la adquisición de Bac Crediomatic por 
1.900 millones de dólares por el Banco de Bogotá, 
y la adquisición de la cadena de supermercados 
Devoto y Disco en Uruguay por parte de Almace-
nes Éxito, por un valor de 740 millones de dólares.

Consecuentemente y en la medida en que las 
empresas colombianas que se están convirtiendo 
en inversionistas extranjeras, la prevención, con-
trol y sanción del soborno trasnacional toman aún 
más relevancia entre nosotros.

Conclusiones

-

en Transacciones Comerciales Internacionales no 

Nacional de Desarrollo y el ingreso de Colombia 
-

didas tomadas por el país para combatir la corrup-

Proposición

-
tas, propongo a la Honorable Plenaria del Senado 
de la República, dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 212 de 2012 Senado, por medio de 
la cual se aprueba la “Convención para comba-
tir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros 
en Transacciones Comerciales Internacionales”, 
adoptada por la Conferencia Negociadora en Pa-
rís, República Francesa, el 21 de noviembre de 
1997.”

De los honorables Senadores,

Carlos Fernando Motoa Solarte.

Senador Ponente.

TEXTO DEFINITIVO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 212 DE 2012 SENADO.

por medio de la cual se aprueba la “convención 
para combatir el cohecho de Servidores públicos 
extranjeros en transacciones comerciales inter-
nacionales”, adoptada por la Conferencia Nego-
ciadora en París, República Francesa, el 21 de no-
viembre de 1997.

El Congreso de la República:

Convención para Comba-
tir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros 
en Transacciones Comerciales Internacionales”, 
adoptada por la Conferencia Negociadora en París, 
República Francesa, el 21 de noviembre de 1997.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la “Convención para 
Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Ex-
tranjeros en Transacciones Comerciales Interna-
cionales”, adoptada por la Conferencia Negocia-
dora en París, República Francesa, el 21 de no-
viembre de 1997.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Con-
vención para Combatir el Cohecho de Servidores 
Públicos Extranjeros en Transacciones Comercia-
les Internacionales”, adoptada por la Conferencia 
Negociadora en París, República Francesa, el 21 
de noviembre de 1997, que por el artículo 1° de 
esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacio-
nal respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de la 

De los honorables Senadores,

Carlos Fernando Motoa Solarte.

Senador Ponente.

Bogotá, D.C., mayo l5 de 2012

Autorizamos el presente informe de ponencia 
para segundo debate presentada por el honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, al Pro-
yecto de ley número 212 de 2012 Senado, por 
medio de la cual se aprueba la convención para 
combatir el cohecho de servidores públicos ex-
tranjeros en transacciones comerciales interna-
cionales”, adoptada por la conferencia negocia-
dora en París, República Francesa, el 21 de no-
viembre de 1997 Gaceta 
del Congreso.

República,

Alexandra Moreno Piraquive.

de la República,

Carlos Emiro Barriga Peñaranda.

-
do de la República,

Diego Alejandro González González.
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PRIMER DEBATE COMISIÓN SEGUNDA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
SENADO DE LA REPÚBLICA PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 212 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se aprueba la Conven-
ción para Combatir el Cohecho de Servidores Pú-
blicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales”, adoptada por la Conferencia 

Negociadora en París, República Francesa, el 21 
de noviembre de 1997.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

-
tranjeros en Transacciones Comerciales Interna-
cionales”, adoptada por la Conferencia Negocia-
dora en París, República Francesa, el 21 de no-
viembre de 1997.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Con-

-
les Internacionales”, adoptada por la Conferencia 
Negociadora en París, República Francesa, el 21 
de noviembre de 1997, que por el artículo primero 
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de 
la fecha en que se perfeccione el vínculo interna-
cional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de la 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA

-

del Senado de la República, el día nueve (09) de 
mayo del año dos mil doce (2012), según consta 
en el Acta número 23 de esa fecha.

República,

Alexandra Moreno Piraquive.

de la República,

Carlos Emiro Barriga Peñaranda.

-
do de la República,

Diego Alejandro González González.

Gaceta número 230 - martes 15 de mayo de 2012
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Proyecto de ley número 217 de 2012 Senado, por medio 

 ............ 6
-

proyecto de ley número 212 de 2012 Senado, 
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merciales Internacionales”, adoptada por la 
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